
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
Proceso:    680014003022-2022-0004700 
Demandante ALBA LUZ GARCIA FLOREZ  
Demandado NELSON ARMANDO RAMIREZ SUAREZ, ZULIA AMPARO LEON DELGADO, CUSTODIO 

PINZON MAYORGA  

  
Bucaramanga, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve ALBA LUZ GARCIA FLOREZ contra 
NELSON ARMANDO RAMIREZ SUAREZ, ZULIA AMPARO LEON DELGADO y CUSTODIO PINZON 
MAYORGA, encuentra el Despacho que es del caso negar el mandamiento de pago solicitado, por cuanto no 
se incorporó con el líbelo genitor documento contentivo de obligación expresa, clara y exigible proveniente de 
los deudores y que constituya plena prueba contra ellos en los términos del artículo 422 del Código General del 
Proceso.  
 
En atención a lo dicho, como quiera que no se cumplen los presupuestos del artículo 422 del Código General 
del Proceso es del caso negar la orden de pago deprecada, por tanto el Despacho,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Negar el mandamiento de pago solicitado por ALBA LUZ GARCIA FLOREZ contra NELSON 
ARMANDO RAMIREZ SUAREZ, ZULIA AMPARO LEÓN DELGADO y CUSTODIO PINZON MAYORGA, de 
acuerdo a lo esbozado en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO.- En firme el presente proveído archívense las diligencias, dejando las constancias de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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